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                                  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

             Ulloa Valle del Cauca, Julio veintidós  (22) del año dos mil veinte (2020) 

                                                                        Rad: 768454089001-2020-00025-00 

                                                                                                            Auto  Int. 156 

 

1. Por auto 143 del 06 de julio de 2020,    fue inadmitida la demanda presentada 

a través de apoderado judicial, por la señora  MARIA SULAY ALZATE 

ROMAN,   en contra de GRATINIANO RODRIGUEZ Y OTROS, para 

promover proceso de PERTENENCIA, (PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO),  por cuanto adolecía de   varios defectos 

que fueron debidamente   precisados por el despacho, concediéndole a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para subsanarlo. 

1.1 Conforme la constancia secretarial que antecede, el termino concedido a la 

actora, transcurrió  y si bien se pronuncio al respecto, ha de indicarse que previo  

al estudio de admisibilidad de la demanda,  es necesario determinar en forma 

clara y precisa cual es el estado civil del señor  GRATINIANO RODRIGUEZ, 

a efecto de integrar adecuadamente  el contradictorio por pasiva. 

Así pues, con fundamento en la información  que obra   en el certificado de 

tradición    visible  a folio  17 del expediente,  y  la petición elevada por la parte 

actora a través de la pagina web de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

donde se indica que la cedula del señor Gratiniano Rodrìguez es 6521551, se 

ordena    librar oficio   al Registrador Nacional y Municipal del Estado Civil en 
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la ciudad de  Bogotá y el municipio de  Ulloa Valle respectivamente,   para que 

certifiquen  si en sus bases de datos  figura el señor GRATINIANO 

RODRIGUEZ  como fallecido, o si a la cedula de ciudadanía anotada se le dio 

de baja por muerte de su titular,  y de ser así expida el correspondiente  

certificado y registro de defunción    a costa del demandante en el término de 

cinco (5) días. Una vez se obtenga respuesta, se resolverá sobre la admisión de 

la demanda. 

                                                    

                                                        NOTIFIQUESE 

 

 

ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

Juez 
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ANA MILENA OROZCO ALVAREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ULLOA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

129367b79273f8b9a5678dfe54f2d5734fca3bea9237d8c7201d8870c7d86831 

Documento generado en 22/07/2020 02:56:11 p.m. 
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